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JUZGADO VEINTISEIS (26) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA DE LA LOCALIDAD DE 
KENNEDY-BOGOTA D.C.  
E.        S.           D. 

             ASUNTO 
 
 
JOHN JAIRO GIL JIMENEZ, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 79.287.596 de Bogotá, abogado con 
T.P.222.209 C.S. actuando como apoderado judicial de la parte demandante en el proceso 
de la referencia, por medio del presente escrito respetuosamente me permito  anexar la 
liquidación Articulo 461 cumpliendo con el auto de fecha del 29 de junio de 2023 y estado 
del 30 de junio de 2023 
 
 
 
Correo: gilabogados@hotmail.com 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JOHN JAIRO GIL JIMENEZ 
C.C 79.287.596 de Bogotá. 
T.P 222.209 DE C.S.J.   
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EJECUTIVO SINGULAR 
2022-00402 
CONJUNTO RESIDENCIAL NUEVO SOL ETAPA 1 Y 2 – 
PROPIEDAD HORIZONTAL. 
900.428.520-1 
SIBELIA ILSE PEÑA MARTINEZ   
C.C 52.329.615 
ANEXO LIQUIDACION DE CREDITO 
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Radicado No. 20235830969541
Fecha: 08/06/2023 8:29:04 p. m.

ALCALDIA LOCAL DE KENNEDY
DESPACHO ALCALDE LOCAL

Bogotá D.C.,
EL(LA) SUSCRITO ALCALDE (SA) LOCAL DE KENNEDY

HACE CONSTAR

Que mediante la Resolución Administrativa y/o registro en base de datos de propiedad horizontal 
004 del 29 de  Marzo de 2011, fue inscrita por la Alcaldía Local de KENNEDY, la Personería Jurídica 
para el (la) CONJUNTO RESIDENCIAL NUEVO SOL - PROPIEDAD HORIZONTAL, entidad sin 
ánimo de lucro, ubicada en la CL6B#80G-95 de esta ciudad, conforme a lo previsto en el Artículo 8 
de la Ley 675 de 2001.

La solicitud de inscripción se acompaña con las fotocopias de la Escritura Pública No. 001 del 3 de 
Enero de 2011, corrida ante la Notaría 32 del Círculo Notarial de Bogotá D.C., mediante la cual se 
acogen al régimen de propiedad horizontal que trata la Ley 675 de 2001, la cual se encuentra 
registrada en la Oficina de Instrumentos Públicos en el folio de matrícula 50C1800947

Que mediante acta No. 1 del 21 de marzo de 2023 se eligió a:
AIDINURIS   NINCO BORBON con CÉDULA DE CIUDADANÍA 55165492, quien actuará como 
Administrador y REPRESENTANTE LEGAL durante el periodo del 1 de mayo de 2023 al 30 de abril 
de 2024.

Se suscribe la presente certificación teniendo en cuenta el artículo 83 de la Constitución Política de 
Colombia, articulo 8 de la ley 675 del 2001 y el artículo 50 del decreto 854 del 2001.

YEIMY CAROLINA AGUDELO HERNANDEZ
ALCALDE(SA) LOCAL DE KENNEDY

La firma mecánica plasmada en el presente documento tiene plena validez para efectos legales de 
conformidad con el decreto 2150 de 1995 y Resolución No 447 del 20 de Junio de 2011

Se suscribe la presente certificación, teniendo como base el artículo 8º de la ley 675 de 2001 y los postulados de la buena 
fe, señalados en el artículo 83 de la Constitución Política de Colombia la cual establece: "Las actuaciones de los 

particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las 
gestiones que aquellos adelanten ante éstas..."

La presente constancia se expide en Bogotá D.C. el 08/06/2023 8:29:04 p. m. 


